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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

l a » leyes y las disposiciones generales del 
Gobirruo son obligatoria* para caila capital 
Av pi-oviiicia Û sU»* ¡yiv *P puUlican oücial-
in'-nte rii fila, y t l t -Af lr cu.-itro días (Jrspues 
para los ().'iTi.-tA pueblos t)f la inisma pioviu« 
cía. (Ley de 3 de Ku*-iembrt de iti'Sí*J 

Xas leyes, órdenes y annncios qoe M 
nanileii publicar en los Boletines oficiMea 
se h.'ii de leiiiitir ai Gvfe polítiro rt.ipec* 
livo, por CUNO «oiitlutio »e pasarán á lo* 
editores de Jos nunrionados periódicos, 
esc.eptúa de esta disposición á los Srrs. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de AOril 
y 9 de Agosta de 183g%Jl 

1 i 

Si>U> el G.-fe político circulará á los alraMes y aynrílamienlos de las provincias las leyes, defcretos y resoluciones'gene-
rales i)''' emaiiei» ile las Córtvs, cualquiera que sea el ramo á que perUtiezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde» 
y ayiiut.iniientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias- generali-s del Gobierno en cualquiera rauity 
y de dicho ¡jefe en lo locante á sus atr¡bucioues.=^ír/. a56 de ta ley de 3 de febrero de i8a3. 

GOSilCiliXO POLITICO. 

l ío ta^'B Fn sumo Rraáo la época elerloral, en-
iktulo u « a nevcsidiid dirigir mi %oz á la ptovintia 
para rerorilar la tnas intoresanle ventaja de los piie-
l)los que íe ri^en por ¡iistituciones ronslilucionales. 
La «nilifefieii'ia V olvido d« m i dvrerho que eleva al 
simple parlirtilar desde el rincón mas olvidado bas
ta el santuario de las leyes, bien porque meiezra los 
sufragios de sus ««iiupatrictos, ó por efecto de e m i 
tir el su jo , no pudría menos de entusiasmar si oru— 
para la roiistdeiarion de los elcrlores. ¿De qué le 
sirve luepo lamentarse cuando las dispoiirioiies ad— 
minislralivas no llenan üis necesidades? entonresde-
Vieran iin(iMta>se el no haber tomado ron interés y 
empeño €[06 el pais luese representarlo dignamente. 
La ley electoral que por desgracia no es peii'erta, re
cibiría sus retoques si de ella se hirieren los ensayos 
debidos, pues no es el torbellino de las pasiones la 
mejor prueba. 

Formaibs las listas clerlorales y al público por 
»5 dias, epie finalizan el 24 <'L'' a r ,ua l , pueden 
enmendarse los rrro'cs que l j preripilarion, falta 
de datos, ú otras causas ocasionaron, y para ello tie
ne abierta su audiemia la Jixnna. Diputación pro
vincial diariamenle. 

E.I méri to y sentimientos que resaltan del escri
to formado por una reunión de ilustres españoles 
nioriá'quiro ronslilurionales, merece que yo le trans
mita y présenle como modelo digno de candidatos, 
y al efecto se insería seguidamctitc. León i 3 de agos
to de 1844>=::l'c<Jro tiaJbis, 

L a Comisión central de elecciones del par" 
iido Monanjuico-Constitucional á los elec

tores. 

A l dirigir su voz la Comisión & sus amigos polí
ticos, cumpliendo asi un deber sancionado por la ros-
tunible, lejos está de su ánimo atribuirse ningún g é 
nero de superioridad en la direrrion dt las próximas 
elerriones, proponiéndose al rontrario prestar á los 
elertores que profesen ideas ronservadoras Inda la 
cooperación que la sea posible, á fin de rcmibinar los 
comunes esfuerzos y procurar la unión , que ofrererá 
como seguro resultado el triunfo de sus prinripins. 

Ninguna ocasiou ha pudulo haber mas •olemne, 
ninguna mas decisiva, ninguna que tanto reclame es
fuerzos de celo y de verdadero palriolisino de par
te de los electores y de tos elegidos, romo la oca
sión que va á producir la ronvoralocia de las nue
vas Cortes. Las Cortes convocadas para el 10 de oc
tubre próximo, dia fausto que la nación anhelaba 
para ver á nuestra joven Reina al frente del go
bierno, y que el voto de los españoles, ruidadosos 
ahora como en todos tiempos de la dignidad y e l e 
vación del Trono, sin tolerar jamás que sufra d o 
minación, y un arlo solemne de las Crines aniiri— 
paron, prorlainándola y declarándola mayor de edad 
con dispensa de la ley ronstiturional; esas Corles 
tienen como principal la altísima y sagrada misión 
de amparar y fortalecer la monarqu ía , al salir z o 
zobrante del peligro en que la pusieran la guerra 
civil y la revolución simultáneamente desencadena
das. 

N o de otro modo ronlr ibuirán las Corles, satis
faciendo á las necesidades de la época y al voto gene
ral de la nación, i que se afiancen sobre sólidas ba-r-



te 
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ses la paz, la liberjaá legal y el ¿r3cn púLlico;. sé 
iuaugare la era de reconstrucción y de jusia repa
rac ión , concíJiabdo los intereses anliguos con los 
riTuevamente crcadosj indemnizando leal y cumpl i 
damente á los que han sufrido pérdida ó menoscabo 
en sus derechos legitimos j al mismo lietnpo qué res
petando loí 'adquiridos Ijsjó la garantía de las leyes 
recientes; y se emprenda en fin el camino que con
duce á la prosperidad pública roo el mas pronto y , 
espeilito arreglo de la hacienda y de todos los d e m á s 
ramos principales de la administración por medio de 
las leyes orgánicas indispensables. 

t)eseoso de la. corisecucion de tan importantes ob
jetas 5 t i Gobierho de S. M . abraza la idea general 
que se araba de •enunciar e» la esposicion íjue prece
de al real decreto de convocatoria de las nuevas Cor-
tes: y dejando íntegras é intactas las prerogativas de 
ia ¡Corona, muy atenta sí á nuestros debates i pero 
colorada siemprc'en la ciíspide"social para solo inter
venir en el momento supremo con su sanción ó r e 
solución soberana, el Gobierno, bajo su responsabi
lidad constilticiórial, atiüncía al pais q"ué-"el t iem-
»po;ha llegado ya de llevar la mejora y:reforma a la 
J. misma Constitución del Estado respecto de aque-
j . Ilas'parles que la espericocia ha demostrado de un 
»modo palpable j que bi están en consonancia con 
JI la" verdadera índole del rígimeij representativo, ni 
•i tienen la flexibilidad necesaria para acomodarse á 
»las variadas exigencias de esta clase de gobiernos/' 

•Tan espíiciia y franca cuanto grave manifesla-
«i'ón de las intenciones del Minister io, que previe
ne al pais contra toda idea de sorpresa, _.one á es-
la Comisión en la inescusablc necesidad de ser igual
mente franca y esplícita sobie un pünto de tanta 
trascendencia. 

E l deber de tomar en consideración el pensa
miento del Gobierno aceptando el proyecto de la 
reforma constitucional, que la esperiencia presenta 
romo necesaria, ;¡ace de su propia gravedad é i n -
{lucncia en el orden piiblico. E n materia tan iro— 
jiortanlc no cabe silencio, ni sería permitida la 
ambigüedad de lenguage; porque la ambigüedad ó el 
silencio dar ían motivo, á que se prejuzgase la cues
tión contra la legitimidad. 6 la conveniencia de la 
reforma, á lo cual no podría darse ocasión sin men
gua de la fortaleza y dignidad que deben siempre 
mostrar los hombres políticos. 

L a Comisión además ha debido ser sumamente 
esplícita sobre los puntos principales que ab ráza la 
convocatoria, por cuanto la organización del [jais 
por medio de las leyes' que han de establecer la ad
ministración y consolidar el órden público, y la me
jora del mismo código fundamental en cuanto lo ne-
cesitáre, forman un pensamiento que no podia ser 
recibido como enteramente nuevo desde el momen
to en que, fermentando en la sociedad, generali
zándose y apoderándose de los ánimos aunque bajo 
diversas formas, ha llegado á producir nna espec-
tacion general. 

Con esa completa reorganización quedará cí pais 
sólidamente constituido; porque la verdadera Cons
titución de un Estado no depende esclusivanienle de 
« o a sola l ey , por ma» importante y fundamenta) 

que ella sea, sínn que estriba en el sistema gene
ral de las leyes principales, en el ejercicio regular 
y libre de los poderes constitucionales, y en las 
costumbres públicas; y no raras veces el principia 
verdaderamente constitutivo de Una sociedad se reti
ra ál hogai- doméstico y se_ alberga en el seno da 
las familias, y resiste desde alli las violentas transfor
maciones , acabando por modificarlas según el e sp í r i 
tu nacional. 

Ese principioj eii el cual tienen lan grarde 
parte el elemento tradicional y el temperamento de 
Cada nación, se baila en la nación española perso
nificado en nuestra augusta Reina. Centro de an i 
dad c independencia j sin lo rual no hay estado enn 
trida interior y citerior j símbolo de paz y alianza. 
Sagrado vínculo chlre lo pasado y lo fu taro, el trono 
es al mismo tiempo la garantía inviolable del ó r 
den constitucional. 

Unida con este trono, la rel igión de nuestros 
padres contribuirá poderosamente á la obra de mora
lizar la sociedad. Hacerla florecer en su culto y en 
sus ministros es también un deber nacional y una 
necesidad urgente. 

Tales son los principios que proclarha esta C o -
ínision, tales los que recoiniénda i sus amigos po l í 
ticos. Los hombres de ideas moderadas y ionserva-
doras solo pueden escoger, al nombrar los diputados 
y proponer los .senadores^ entre los mas decididos 
por esos principios; y á proporción que nuestros ad
versarios intenten dominarlos, forzoso se hace pro
clamarlos mas alto para que se ostenten con mas fuer
za. Nuestros amigos políticos deben clejir para dipu
tados y senadores aquellos hombres en quienes la pro
piedad conocida ó la capacidad notoria, una y otra 
realzadas por el desinterés privado y el amor ál bien 
púb l i co , sean prendas de una elección acertadísima. 

Obrando de este modo seguiremos los caminos 
indicados por la Prov idencia , procuraremos remedio 
á nuestros males, evitaremos nuevas calamidades 
levantando fuerte barrera contra las perpétuas cons
piraciones , y podremos abrir nuestros pechos á la 
esperanza de un porvenir de prosperidad y de gloria. 

Madr id 29 de julio de 1844. .=Niro lás María 
Garel ly . = Javier de -Burgos.=Joan Nepomucena 
Fernandez San M i g u é l . = J o a q u ¡ n Diaz Caneja.= 
José Primo de R i v e r a . = Alejandro O l i v a r i . = R a -
fael Cavan¡ l las .=José de Zaragoza.=EI Conde de 
Pino6e l .=Ale ¡andro Lloren le. ±=L)icgo L . Balleste
ros.=EI Conde de Fonlao.srEsleban Sa i ro . -E i Mar
qués de Casa-Irujo I)oque de Solomayor.=tRnfiriO 
García Car rasco .=José de Salamanca.=rJuan Bravo 
Mur i l l o = L u i s Armcro .=Pedro Sabaler.=Gonzalo 
José de Vilches. 

Comisión especial de venia de bienes nacionaies. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio n.0 70. 
Por disposición.del Sr. intendente de tentas de es

ta provincia, se sacan á remate para el dia 3 de sc~ 
tiembre próximo de 11 á a de fa tardé en las casa* 



consistoriale!. ihl M. 1. ayuntamiento rnnstitucionat <Ic 
tita ciuilád y cabezas tle /¡artillo iluntte radican las fin
tas que se ilirán sirviendo de ti/m ¡a cantidad mayar 
entre la.taiacion y capitalización. 

•Partido de la fíañeza. 
U n a heredad de 5 tierras de i i fanegas 8 celemi

nes que Icrmino de la Bañ'oza pei lencrió al rabildo 
catedral de Astorga , lleva en rema .hasta el 'año de 
1845 Francisco^ Antonio O r d á s . p o r 4 fanegas-6 
celemines de- tHgoy lo mismo de cenleno anuales, 
h» sido tasada en a.25o rs., y capitalizada en G.aoS 
reales. 

Otra id. de 2 huertas, y 2 tierras de 6 fanegas 
3 releniines que en id . perteneció á i d . , lleva hasta 
1846 Fernando León por suo rs. anuales, tasada 
en 2.000 rs, y capitalizada en 6.000 rs. -

Ot ra id, de 1 5 tierras de 35 fanegas 4 celemines 
que en id: perteneció á id . j lleva hasta el año de 
184.4 Ju l i án y- Felipe Cásasela por 28 faneigas de 
trigo y lo mismo de icenteno anuales , lasada en 
i 4 - ° o o rs¡,-y capitalizada en 38.o4o rs. 

Una huerlaien el casco de dicha villa y Barrio de 
Olleros titulada de paredes, cerrada de tapias de tier--
ra vaslanic deterioradas d* 6 fanegas que pertene
ció á i d . , lleva.hasta 1846 Ine's Bubin de Gelis por 
rSo rs. -anuales, tasada en 10.000 rs , capitalizada 
cu 2»*5oo rs. 

Otra en la misma villa y calle de la Parra t i t u 
lada de la Laguna cercada de tapias de tierra, de 2 
fanegas que perteneció á i d . , lleva hasta 1846 la 
•«Luda de Miguel Santos por ioo rs. anuales, tasa
da en 4-0oo rs. , y capitalizada en 12.000 rs. 

Una heredad de 1 i tierras de 1 1 fanegas 8 cele
mines que término de id , perteneció á la capellanía 
de S.. Blas de Diatriana, lleva hasta i 846 l). José 
Manuel Fernandez por 100 rs. anuales, tasada en 
S.OQO rs. , y capitalizada en 3.000 rs. 

Partido de Valencia, 
Una heredad:de 6 pedazos de tierra de 3 1 fanegas 

a releniioes que término de la villa de Valdera;s per
teneció á la abadía de la colegiata de S. 'Isidro de-
«sta ciudad, lleva hasta el año de 1846 Mar ¡a R i -
T«ro por 10 fanegas,de trigo, y lo mismo de cebada, 
capitalizada en 9 961 rs. 32 mrs., y tasada eu 
35 .960 rs. 

• Partido de León. 
U n prado cerrado de sebe viva, crin algunos r-hó— 

•pos, con un pajar que en otro tiempo fue molino, y 
una casa pequeña ambos en estado ruinoso, de cahi-
da de una fanega y G celemines que en la parroquia 
«le S. Lorenzo término de esta ciudad perteneció al 
cabildo catedral de la misma, lleva'hasta el presente 
año D . Manuel León por 43o rs., lasado en 5.o5o 
rs., y capitalizado en 1 2.900 rs. 

U n a heredad de i 3 tierras de i 3 fanegas 2 ce
lemines, y un prado de una fanega que término de 
Armui i ia y Villacedre perlenerió á la lábrira del 
pi i incro, lleva hasta el año de-1-8-4ti Manuel A l v a -
rez por 200 rs. anuales, tasada en 2.645 rs., capi
talizada tu 6.000 JS: • 
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Otra id . de 23 lierras de i 4 fanegas 9 celcniínes, 

y un prado de 2 haces de yerba que térmiho de 
Golpejar perteneció á su fábrica, lleva hasta el año 
de 1846 Blas Fernandez por 25 rs. anuales, tasada' 
en 497 rs., capitalizada en 750 rs. 

Otra id. de IÜ" tierras de 7 fanegas 3 celemines 
y un cuartillo que en id . perteneció á la rec tor ía 
Golpejar, lleva hastá 1847 Antonio González por 
19 rs. anuales, tasada en 268 rs., y capitalizada ka 
5'7 o rs. ' 

Otra id . de 54 tierras de 35 fanegas 6 célemfnef/ 
y 6 prados de 7 montones y 5 hiecs de yér'bá 
que en los términos áe Villafeliz, Carbajosa y V i l l a l -
hoñe perlenerió á la fábrica del primero, lleva has— 
ta 1846 Manuel Rodríguez por 218 rs. anuales, 
tasada en 3.225 rs., y capitalizada en 6 .54ü . rs. 

Otra id. de 79 tierras, 8 prados, y una huer— • 
ta de 63 fanegas 7 celemines, y viñas 5 de 166 
cepas que término de Chozas de Arr iha perteneció S 
su fábrica no están arrendadas y han producido 3 ' 
celemines go rs. anualmente, tasada en 6.8'55 rs., 
y capitalizada en 1 1.700 rs. • 

Otra id. de una tierra de 8 eeleminés, y un p r a 
do de 2 montones que'en Chozas dé Arr iba pertcné'-
ció á su rector ía , se halla por'arrendar, y ha p r o 
ducido anualmente 3 o rs., tasada en 170 rs . , y ' c a 
pitalizada 900 rs. 

O l r a de 44 tierras de 79 fanegas 10 celeminéí, 
y 5 prados de 7 carros i g montones y 8 haces dé 
yerba que término dé Solanilla perteneció al cabildo 
catedral.de esta ciudad, lleva José Alonso y com
pañeros hasta 1846 por 44" rs. anuales, tasada ed 
8.486 rs., y capitalizada en i S . n o o rs. 

Ot ra id. de 58 tierras de 36 fanegas 8 celemi
nes, y un prado de 2 carros de yerba que té rmino 
Mansilla Mayor y Valle perteneció á la fábrica dal 
primero, lleva hasta el año de 1846 D . Ange l 
Uriarte por 1.33o rs. anuales, tasada en i3 .45o rs,, ' 
y capitalizada en Sg.goo rs. 

Otra i d . de 3 tierras de 2 fanegas 8 celemines, y 
un prado de un montón de yerba que término de : 
Armunia perteneció á la misa de Alba dé S. Isidro 
de esta ciudad no están arrendadas y han producido 
45 rs. anuales, lasada en 680 r s , , y capitalizada en 
1.35o rs. 

Otra id. de' 3 tierras de 3 fanegas 8 celemines 
que término de Villasinta perteneció á id, esta c o n 
cluido el arriendo y ha producido anualmente 10 
celemines de centeno, tasada en 2.002 rs., capita
lizada en 495 rs. 

Otra id . de una tierra de una fanega 8 celemi
nes, y un prado de 2 carros 5 montones de yerba 
que término de Armunia perteneció al cabildo de S . 
Isidro de esta ciudad, esta en igual caso que las an
teriores y ha producido 76 rs. anuales, tasada en 
3.070 rs. , y capitalizada en 2.25o rs. • 

Otra id. de 29 tierras, 5 prados, y 7 viñas de 
i 5 fanegas 3 celemines y 3 cuartillos que té rmino 
de Villarenle y Marne perteneció á la fábrica del 
primero se hallan en igual caso que las anteriores y 
han producido 420 rs. anuales,tasada en 0.795 rs,, 
y capitalizada en 1 2.600 rs. 

Otra id. de una. t ierra, uu huerto y ün prado 
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de una fanega nn celemín y a cuarlíllos que t é r m i 
no de VillarenlB perleneriri á su i er lO' ía , lleva h a s 

ta el año de i 8 4 6 Pedro Ugidos por 58 rs., tasa
da en 4ao rs> t y capitalizada en • • 7 4 ° rs> 

C L E R O R E G U L A R . 

Partido de León. 
U n a heredad de i ¿ tierras, y a praderas de tG 

fanegas un celemin y 2 marli l los que lérmino de 
Lorenzana perlenerió al ronvento de monjas de Ote
ro de las Dueñas se halla su arriendo c o n r l u í i l o y 
ha producido, IO fanegas de centeno, lasada en 
i . 6 7 0 rs. , y capilalizada en 6.000 rs. 

O l r a i d . de 4 prados de 3 fanegas a cuartillos 
que término de Villaballer y Azadinos perteneció al 
Lraterio de Santa Catalina de esta ciudad, esta con
cluido el arriendo y han pagado anualmente Gerba-
sio Fernandez y Antonio González 165 rs , tasada 
en 3.3oo rs., y capitalizada en 5.000 rs. 

Otra i d . de 2 prados de una fanega 4 celemines 
que término de Carbajal de la Legua pertemció á 
las monjas Descalzas de esta ciudad, no están arren
dadas y han produ<ido anualmente 65 r s . , tasada 
cu :i.3o8 rs., y capilalizada en i .gSo rs. 

U n prado y un paredero de una fanega 8 celemi
nes que lérmino de Azadinos pertenecieron á las 
monjas Reroletas de esla ciudad, están en igual caso 
que las anteriores y han producido auualmenle 24 
r j . , tasadas en 1.100 rs., y capitalizadas en 720 rs. 

U n a heredad de 10 prados de i 3 fanegas, y una 
tierra de una fanega 4 releniinrs que lérmino de 
Caibajal de la Legua perlenerió á id. se hallan en el 
caso q u e r í a s anteriores y han produrido 299 rs. 
anuales, tasada en 6.160 r s . , y capitalizada en 
9.61 4 rs. 

Otra heredad de 10 tierras de 8 fanegas 8 cele
mines y 3 cuartillos que léiinino de Caihajdl de la 
Legua perteneció á las monjas de Olero de las Due
ñas se halla por arrendar y ha producido anualmen
te 4 fanegas de centeno, tasada en 879 rs. , capita
lizada en 2.400 rs. 

Partido de Aslorga. 
Otra id. de 20 tierras de 7 fanegas 11 celemi

nes y 3 cuartillos, y un prado de 3 liares de yeiba 
que témiino de Carral y V i l l a r perlenerió á los f ra i 
les de Espinareda, llevan por la lárita Fiancisro Prie
to y coiiipañ'eros en 3 fanegas 6 celemines de trigo 
y lo mismo de centeno, capilalizada en 4-83o rs., 
y tasada en 6.607 

M A Y O R C U A N T I A . 
Una casa con 5 habilacinncs que en el tasco de 

la villa de Mansilla de las IVlulas perteneció al con
venio de Agustinos de la m i M i i a , consta de solo pi
so bajo en una supeifirie de 28.200 pies siendo su 
malerial conslrurcion de paredes de lierra con la— 
hiques de adobe, ha prndu. ido en renta 610 rs. 
ármales, tasada teniendo pre.senlc MI mediano estado 
de vida en 1 4-290 rs. , y capilalizada en i 8 . 3 o o r s . 

E l edificio convento de Agustinos de ia misma 
vi l la sito en su cascor consta de piso bajo y p r i n c i 

pal en una superficie de 4',4' P'cs edificados y 3 
fanegas de tierra en la paito descubierta, la male
rial conslrurcion del misino se redore á lapialrsde 
tierra ron algún pilar de ladri l lo, tabiques de ado
be, suelos entarimados y en parte solo el vigamen; 
no produre renta y ha sido tasado en 7.348 rs. 

E l edificio convento Dominicos de Tríanos situa
do á una legua al norte de la misma villa de Tr i a -
nos, consta d<; piso bajo y principal y en pacle en
tresuelo y azotea, con su iglesia, lagar y bodeRa,: 
palios, corrales, cuadras, pajares, talleres y demás 
en una superfirie de 2 o 3 . 4 i g y siete .octavos pies 
de los que 67.924 y tres octavos eslan edificados 
J8 .448 y tres ocla vos al desrubii-rio en el cui'ipo 
principal del edificio, y los 117.050 y un octavo en 

'los corrales y demás abilariones para el uso de la 
labranza incluyéndose en ellos 5 huertecitos de una 
fanega un celemin 3 cuartillos de primera calidad, 
su fabrica consiste en lo general de paredes de l i e r 
ra y ormigon interpolada de pilares de ladeillo y a l 
guna sillería, las rilaras y tab.ques de adobe, pisos 
y armadura de madera rubieria esla de leja y aque
lla de valdusa; no produce renta, y ha sido tasado 
eu 177.500 rs. 

E l edificio convenio de monjes Benitos de San do-
bal silo en la inmediarion del pueblo de Villaherde 
consta de piso bajo y primero en opa superficie de 
84.904 y '/3 pies, de los que 43.1 85 están edifi
cados en el cuerpo principal del mismo y los 4 «.7 19 
y 73 rcstanies al descubierto en dos patios, jar-
din y corrales comprendido el que ha de resudar á 
la parte de ponien'e lindando con oleo de D . G a 
briel Ralbueua: No van comprendidos en ia cabida 
que antecede 38.163 pies que corresponden á la 
Iglesia y cemenierios antiguo y nueto (por estar-
destinados al culio) y á la bodega, hospedería, corre
dor de la porter ía y palio que ha de dejarse enfren
tando con esla, que se considera necesario para ha 
bilitar la liabilarion del cura pár roco , por haberla 
tenido siempre en el convento, obligándose el compra
dor á ejecutar la obra que al efecto han designado 
los peritos, según el reconocimiento y presupuesto 
que corre unido al espediente ascendiendo este á la 
cantidad de 8.654 rs. vn. que lian de satisfacerse en 
nielaliro, sin que en ningún tiempo pueda reclamar
se descuerno ni rebaja alguna del valor en que que
de rematado por razón de los expresados gastos; no < 
produce renta por lo que no ha sido capitalizado 
habiendo sido lasado en atención á su mediano esta
do en 254.5ou rs. 

NOTA. E l ¡jago de tas fincas del clero secular se 
satisfará según ordena el art, 1 1 de la ley de 2. de 
seliemtire de 1 84 1 > y !ds del secular según la Heal or
den de 9 de diciembre de 1840 y orden at.laratoriií 
de 4 de mano siguiente, á esi e/n iun de los edificios 
conventos cuyo valor lo será en pu/iel de la deuda sin 
interés ¡tur todo su valor y en dos filazos el 1.* al olor' 
gamienlo de la escritura y el a." tí un ano de fecha. 

Lo que se anuncia al /iiildico fiara los efectos con
siguientes, advirtiendo i/ue tudas las finias están lilires 
de carga y gravátnen. León agosto 9 de i t í44.== 
cardo ñlora Vaiuna. 
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